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I. Disposiciones generales

MINIstERIO DE HACIENDA

coRRECCION de errores de la Orden de 9 de
agosto de 1969 por lo. que se reestructura la Co
misión Central de Planificación Contable, creada
1)ar Orden de 24 de febrero de 1965.

Advertid.os errores en el texto de la. citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado») número 237. de fecha 3 de
octubre de 1969, se transcriben a. continuación las rectificacio
nes aportunas:

En la página 15504. prtmera colrunna, linea primera, donde
dice: «... la Orden de 25 de febrero de 1965, ...», debe decir:
«... la Orden de 24 de febrero de 1965, .,»

En la misma. página y colmnna. línea novena, donde dice:
«..• el Subdirector general de Impuestos sobre Sociedades; ...»),
debe decir: «... el Subdirector general del Impuesto sobre So
ciedades; ...»

En la linea tretnta y nueve, donde dice: «.,. Orden de 25 de
febrero de 1965; ...». debe decir: «.,. Orden de 24 de febrero
de 1965; ,..»

En la misma página, segunda columna, linea veintloctlo,
donde dice: te". y la de 25 de febrero de 1-965,». debe decir:
c.. ,y la de 24 de febrero de 1965.»

En la misma página y colrunna, linea veintinueve. donde'
d1oe: «... la Orden de 25 de febrero de 1965, .. ,), debe decir:
«.., la Orden de 24 de febrero de 1965, ...»

CIR.CULAR número 626 de la Dirección General
de Aduanas por la que. en desarrollo de la Orden
ministerial de Hacienda de 22 de septiembre de
1969, be dictan normas en relac1ón con el análisis
quimico de mercancias por loslaboratarios depen
dientes de dicho Centro directivo.

En uso d.e las faeultades conferidas a esta Dirección Gene
ral en la Orden del Ministerio de Hacienda di 22' de septiem
bre de 1969, sobre análisis de mercancias a distintos fines, ha

acordado dictar las siguientes normas complementarias, que se
refieren a la realización de análisis químicos por los Labora
torios dependientes de la misma:

1, ANÁLISIS QuíMIcOs. MODALIDADES

1,1, De acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 de la citada
Orden ministerial. las Aduanas quedan facultadas discrecional
mente para someter a análisis por los laboratorios dependientes
de este Centro directivo, como trámite previo para su despacho,
n las mercancías presentadas al mismo, siempre que ello se es
time necesario para determinar su compoSición. pureza o cali
dad comercial o para la comprobación del cumplimiento de re
quisitos especiales reglamentariamente establecidos.

Igualmente están facultadas las Aduanas para someter a aná
lisis químico a las mercancias depositadas en los recintos adua
neros cuyo despacho no haya sido solicitado, en casos de reco
nocimiento de oficio o de fundadas sospechas de fraude.

1,2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior. en el
comercio de importación y de conformidad con lo dispuesto
en el punto 2 de la Orden ministerial, las Aduanas podrán auto
rizar el levante de las mercancías que hayan de someterse a
análisis antes de la realización de éste, en la forma que re
gula el apartado 4 de esta Circular -análisis diferidos-.

1.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los dos apartados pre.
cedentes, y de acuerdo con 10 prevenido en los puntos 2 y 4 de
la Orden ministerial. quedan sometidas a análisis obligatorio,
cuya realización podrá efectuarse antes o después del levante
de la mercancia. según los casos, las siguientes mercancias :

1.3.1. Con posibilidad de aplicación del régimen de análisis
diferido:

La sacarosa desnaturalizada de la partida 17.01,A. (Cfr. Circu·
lar 548).

El látex y caucho sintéticos y demas product.os qUe se de-
cIaren por la partida 40.02.

Las lanas de las partidas 53.01.A. y 53.01.B.
Las mercancias que se declaren por la partida 34.02. productos

tensoactivos, preparaciones tensoactlvas y preparaciones para
lejías.

1.3.2. Como trámite previo para el levante de la mercancia
de los recintos aduaneros:

La lactoalbúmina de la partida 35.02.


